
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 00941.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 07 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar al expediente el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte
demandada  el  16  de  noviembre  del  año  2021  (derivado  No.  06  del
expediente  digital),  mediante  el  que  se  informa el  acatamiento  pleno  del
pacto conciliatorio ajustado por las partes, póngase en conocimiento de la
parte actora y su apoderado judicial, para que dentro del término de cinco
(5) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por
estado del presente auto, se pronuncien al respecto, so pena de proceder a
decretar la terminación del proceso por conciliación, acorde a la petición
presentada por el extremo demandado.-

Vencido el término concedido a la parte actora, vuelva el presente asunto al
Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 020, hoy 08 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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